
2161-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las nueve horas con cuarenta y nueve minutos del veintidos de julio de dos mil 

veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón MONTES DE ORO de la provincia de 

PUNTARENAS. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día seis de junio del presente año, las asambleas 

distritales en el cantón Montes de Oro de la provincia de Puntarenas, las cuales cumplieron 

con el quórum de ley requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las designaciones 

de los nombramientos de los representantes de los movimientos de Mujeres, Juventud, 

Cooperativo y Trabajadores en el cantón que nos ocupa. Las estructuras designadas por el 

partido de cita quedaron integradas de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA PUNTARENAS 
CANTÓN MONTES DE ORO 

 
MOVIMIENTOS SECTORIALES 
  
SECRETARÍA O MOVIMIENTO 

Cédula  Nombre      Puesto 

603800209 ALBA LUISA GALEANO NUÑEZ   MUJERES  

604200718 MICHELLE CRISTINA AGUILAR ALVAREZ  JUVENTUD  

601890400 MANUEL OCAMPO VINDAS    COOPERATIVO  

602230448 RANDALL GERARDO ARTAVIA VARGAS  TRABAJADORES  

 

DISTRITO LA UNIÓN 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
113320367 GONZALO ANTONIO MARIN CUBERO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
602600481 MARIELOS LEDEZMA JIMENEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
604440509 ARIEL DAVID FONSECA JIMENEZ   TESORERO PROPIETARIO 
604470141 MELANIE DE LOS ANGELES UGALDE JIMENEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
204550440 ADONAI JIMENEZ SALAS    SECRETARIO SUPLENTE 



602900530 HEILYN FONSECA UGALDE    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
601760486 VICTORINO SIBAJA BENAVIDES   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
204550440 ADONAI JIMENEZ SALAS    TERRITORIAL  
604130270 SARA PRISCILA PARAJELES JIMENEZ  TERRITORIAL 
602650796 GERARDO MOLINA SALAS    TERRITORIAL  
602900530 HEILYN FONSECA UGALDE    TERRITORIAL  
601010638 ROGELIO UGALDE ALVARADO   TERRITORIAL  
602600481 MARIELOS LEDEZMA JIMENEZ   ADICIONAL  
 

 
DISTRITO MIRAMAR 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
604670691 JENIFER NATALIA SANCHEZ HERRERA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
602390067 JESUS ALBERTO ALFARO ULATE   SECRETARIO PROPIETARIO 
604200718 MICHELLE CRISTINA AGUILAR ALVAREZ  TESORERO PROPIETARIO 
901130699 JOSHUA ARAGON ALVARADO   PRESIDENTE SUPLENTE 
801070365 MARIA TERESA RAMIREZ OLIVA   SECRETARIO SUPLENTE 
602620959 ULISES GUSTAVO ULATE ARGUEDAS  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
602490930 SELMA QUIROS CAMPOS    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
603210253 ISAURA CARMONA VINDAS    TERRITORIAL  
602390067 JESUS ALBERTO ALFARO ULATE   TERRITORIAL  
603600264 MARIELA QUIROS CAMPOS    TERRITORIAL  
604050611 ANTHONY FALLAS JIMENEZ    TERRITORIAL 
604050043 YULIANA DE LOS ANGELES AMUY UREÑA  TERRITORIAL  
603790716 ERNESTO ENRIQUEZ AVILA    ADICIONAL  
602120575 GUISELLE ROJAS PORRAS    ADICIONAL  
603510930 JOHNNY FRANCISCO BADILLA SOTO  ADICIONAL  
106090601 MARIA GABRIELA SAGOT GONZALEZ  ADICIONAL  

 
 
DISTRITO SAN ISIDRO 
 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
603310054 VIVIAN DE LOS ANGELES FUENTES ROJAS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
603870825 FABIAN DE JESUS PANIAGUA MIRANDA  SECRETARIO PROPIETARIO 
602950160 TERESITA MARIA ELIZONDO HERNANDEZ  TESORERO PROPIETARIO 
603980670 DAVID JIMENEZ CAMACHO    PRESIDENTE SUPLENTE 
603560436 ROSIBEL DE LOS ANGELES JIMENEZ CAMACHO SECRETARIO SUPLENTE 
601540905 RODRIGO NUÑEZ GARCIA    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 



603210609 MIGUEL ANGEL ROJAS MIRANDA   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
603870825 FABIAN DE JESUS PANIAGUA MIRANDA  TERRITORIAL  
602280767 ROSA MARCELA QUIROS VARGAS   TERRITORIAL  
501980802 VIDAL CAMEJO HIDALGO    TERRITORIAL  
603310054 VIVIAN DE LOS ANGELES FUENTES ROJAS  TERRITORIAL  
 
601750190 ANA ELIZABETH CORDOBA ARIAS   ADICIONAL  
602940024 SARA MARIA CORTES GONZALEZ   ADICIONAL  

 
 

Inconsistencias: No procede acreditar en este acto a José Luis Espinoza Rojas, cédula de 

identidad n.° 603760848, como delegado territorial, por haber sido designado como 

presidente suplente, en la asamblea del cantonal de Montes de Oro, provincia de Puntarenas, 

celebrada por el partido “Agenda Democrática Nacional” el día seis de abril de dos mil 

veintiuno,  cargo en el que fue acreditado por este Departamento mediante auto n.° 1537-

DRPP-2021 de a las nueve horas con siete minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. 

Para subsanar dicha inconsistencia el partido de cita deberá presentar la carta de renuncia 

al puesto que ostenta el señor Espinoza Rojas, con el sello o firma de recibido original de 

alguno de los miembros del Comité Ejecutivo Superior de la agrupación política 

anteriormente mencionada. 

En razón de lo expuesto, se encuentra pendiente de designar el cargo de delegado territorial. 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Liberación Nacional no completó 

satisfactoriamente las estructuras de las delegaciones propietarias en las estructuras 

distritales de San Isidro en el cantón Montes de Oro, provincia de Puntarenas, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y la resolución n.° 

resolución 5282-E3-2017, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las quince horas 

con quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, no se autoriza para que 

continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del citado Reglamento 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 



deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. Notifíquese.  

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefe 
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C.: Expediente n.° 14736-68, partido Liberación Nacional 
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